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Celebración del acto de apertura de proposiciones:
De conformidad al punto séptimo del Pliego de Bases de
la presente convocatoria, el séptimo (7.º) día hábil contado
a partir de la fecha de finalización de presentación de
ofertas, a las 12,00 horas se celebrará el Acto de Apertura
de las proposiciones presentadas. Tal Acto tendrá carácter
de público y se celebrará en la sede de EPPA en Sevilla,
C/ San Gregorio, núm. 7.

Abono de los anuncios: Los anuncios en BOJA y prensa
serán por cuenta del adjudicatario, a cuyo efecto se rea-
lizará el oportuno prorrateo.

Sevilla, 16 de abril de 1997.- El Director Gerente,
José Clavero Salvador.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución de expe-
diente sancionador que se cita. (SEP/SIM-35/97-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 14 de febrero de 1997 la ini-
ciación del procedimiento sancionador por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos públicos y acti-
vidades recreativas a don Francisco Núñez Núñez, por los
hechos ocurridos el día 2.2.1997, a las 3,55 horas, en
el término municipal de Paradas, en Francis (Pub), en Pla-
za Ec. Pilar, s/n.

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de ini-
ciación del expediente.

Se considera probado el hecho: El establecimiento se
encontraba abierto al público a las 3,55 horas del día
del acta (2.2.97).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la
Orden de 14 de mayo de 1987, de horario de cierre
de espectáculos y establecimientos públicos, tipificado
como infracción leve en el art. 26.e) de la Ley 1/1992,
de Protección de la Seguridad Ciudadana.

Este Organo es competente para la resolución del
expediente sancionador por los hechos, de acuerdo con
el Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso
de funciones y servicios a la Comunidad Autónoma de
Andalucía en materia de espectáculos públicos, el Decre-
to 294/1984, de 20 de noviembre, que asigna la com-
petencia a la Consejería de Gobernación, y por las atri-
buciones que le confiere el Decreto 50/1985, de 5 de
marzo, en relación con el art. 29, apartado 1.d), de la
Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad san-
cionadora, aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de
4 de agosto.

R E S U E L V O

Sancionar a don Francisco Núñez Núñez por los
hechos con una multa de 30.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer recurso ordinario en
el plazo de un mes, conforme a lo estipulado en los ar-

tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recurso haya
sido presentado, la resolución será firme.

El pago de las 30.000 ptas. de multa deberá hacerse
efectivo dentro del plazo de treinta días hábiles siguientes
al que la resolución sea firme. En otro caso, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva de apremio de acuerdo
con el procedimiento del Reglamento General de Recau-
dación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada LRJ-PAC.

Nota: Se acompaña impreso número 273618 con el
que podrá hacer efectivo el pago de la sanción mediante
ingreso en la c/c 63/01050-54 del Banco de Andalucía,
abierta a nombre de «Tesorería General de la Junta de
Andalucía. Cuenta restringida para la recaudación de tasas
y otros ingresos».

Sevilla, 14 de marzo de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución del expe-
diente sancionador que se cita. (SE/1/97 M).

Incoado expediente sancionador SE/1/97 M, y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente Resolución en fecha 11.3.97, habida cuenta
que no ha sido posible la notificación en su último domi-
cilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significando que
la misma, así como la propuesta de resolución, quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación del
Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24,
durante un plazo de 10 días hábiles contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente san-
cionador de referencia seguido a Recreamar, S.L., con núm.
registro EJA-001695, CIF-B29390580, y domicilio en Urb.
Puerto Paraíso, 28, local, 29680-Estepona (Málaga), y de
acuerdo con los siguientes
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H E C H O S

1. Con fecha 10.3.1997 el Instructor del expediente
de referencia formuló Propuesta de Resolución, la cual se
ajusta en sus términos a lo previsto en el art. 38.2 de
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJA) y 63 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decre-
to 491/1996, de 19 de noviembre (RMRA).

2. En la tramitación del expediente se han observado
todas las prescripciones legales, en especial el procedi-
miento sancionador previsto en el título VIII de la LJA y
en el título V, capítulo II del citado Reglamento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El art. 39 de la citada Ley y 65.1 RMRA establecen
que la conformidad del órgano competente para resolver
elevará a Resolución la propuesta formulada en los tér-
minos legales.

2. El art. 58.1.a) RMRA en relación con los arts. 6
y 10 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, atribuyen al Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla la com-
petencia para resolver el presente expediente.

Vistas las disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

R E S U E L V O

Elevar a Resolución la propuesta formulada por la Ins-
trucción en el presente expediente, imponiendo a la entidad
mercantil Recreamar, S.L., la sanción de multa de qui-
nientas mil pesetas (500.000 ptas.) e inutilización de la
máquina a que se refiere este expediente, conforme a lo
establecido en el art. 31.2.c) LJA, al faltarle a la máquina
su documentación fundamental.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla desde
el día de la notificación de la presente Resolución, con
apercibimiento de que si no consta en dicha Delegación
el pago de la sanción, se procederá a certificar el des-
cubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio, una vez esta Resolución
sea firme en vía administrativa.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación, de conformidad con lo establecido en los
arts. 107.1 y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 1997.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica Resolución del
expediente sancionador que se cita. (SE/2/97 M).

Incoado expediente sancionador SE/2/97 M, y for-
mulada por el Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno la corres-
pondiente Resolución en fecha 11.3.97, habida cuenta
que no ha sido posible la notificación en su último domi-

cilio, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica la citada Resolución, significando que
la misma, así como la propuesta de resolución, quedarán
de manifiesto para el interesado en la Delegación del
Gobierno de Sevilla, sita en Avda. de la Palmera, 24,
durante un plazo de 10 días hábiles contados a partir
de la publicación de este anuncio.

Vistas las actuaciones practicadas en el expediente san-
cionador de referencia seguido a Joaquín Rey Osuna, con
DNI 75.353.527-F, y domicilio en Ctra. Sevilla-Málaga,
Km. 53, 41620-Marchena, y de acuerdo con los siguientes

H E C H O S

1. Con fecha 10.3.1997 el Instructor del expediente
de referencia formuló Propuesta de Resolución, la cual se
ajusta en sus términos a lo previsto en los arts. 38.2 de
la Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de
la Comunidad Autónoma de Andalucía (LJA), y 63 del
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decre-
to 491/1996, de 19 de noviembre (RMRA).

2. En la tramitación del expediente se han observado
todas las prescripciones legales, en especial el procedi-
miento sancionador previsto en el Título VIII de la LJA y
en el Título V, Capítulo II, del citado Reglamento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Los arts. 39 de la citada Ley, y 65.1 RMRA, esta-
blecen que la conformidad del órgano competente para
resolver elevará a Resolución la propuesta formulada en
los términos legales.

2. El art. 58.1.a) RMRA en relación con los arts. 6
y 10 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre, por
el que se crean y regulan las Delegaciones del Gobierno
de la Junta de Andalucía, atribuyen al Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla la com-
petencia para resolver el presente expediente.

Vistas las disposiciones citadas, la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás normas de general
aplicación.

R E S U E L V O

Elevar a Resolución la propuesta formulada por la Ins-
trucción en el presente expediente, imponiendo a Joaquín
Rey Osuna la sanción de multa de quinientas mil pesetas
(500.000 ptas.), e inutilización de la máquina a que se
refiere este expediente, conforme a lo establecido en el
art. 31.2.c) LJA, al faltarle a la máquina su documentación
fundamental.

La sanción podrá hacerse efectiva en la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla desde
el día de la notificación de la presente Resolución, con
apercibimiento de que si no consta en dicha Delegación
el pago de la sanción, se procederá a certificar el des-
cubierto para su cobro por la Consejería de Economía
y Hacienda en vía de apremio, una vez esta Resolución
sea firme en vía administrativa.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación, de conformidad con lo establecido en los
arts. 107.1 y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
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la Excma. Sra. Consejera de Gobernación de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 1997.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 17 de abril de 1997, por la que
se autorizan tarifas de taxis de Alcalá de Guadaira
(Sevilla). (PD. 1288/97).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el
ejercicio de las competencias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Taxis que a continuación se
relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

UNION LOCAL DE AUTONOMOS DEL TAXI. ALCALA
DE GUADAIRA (SEVILLA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Carrera Mínima incluida en taxímetro 354 ptas.
Por cada Km. recorrido 87 ptas.
Por cada Hora de espera o parada 1.933 ptas.
Bajada de Bandera (incluida en

carrera mínima) 129 ptas.

Tarifa 2

Carrera Mínima incluida en taxímetro 443 ptas.
Por cada Km. recorrido 109 ptas.
Por cada Hora de espera 2.416 ptas.
Bajada de Bandera (incluida en

carrera mínima) 161 ptas.

La Tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios realizados en días laborables nocturnos de
22,00 h. a 6,00 horas.

- Servicios realizados en días festivos y días 24 y 31
de diciembre desde las 0 a las 24 horas.

Suplementos:

- Por cada maleta o bulto de más de 60 cms.: 50 ptas.
- Centro penitenciario Alcalá: 156 ptas.
- Residentes Ciudad San Juan de Dios: 80 ptas.
- Visitas y trabajadores Ciudad San Juan de Dios:

156 ptas.
- Polígonos Industriales margen derecha de la autovía

dirección Sevilla: 131 ptas.

Servicios especiales:

- Feria, 25% sobre lo marcado en el taxímetro en
Tarifa 2.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 17 de abril de 1997

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, sobre extravío de expediente. (PP. 817/97).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía hace saber que
habiendo sufrido extravío de un resguardo de 1.839.581
pesetas, expedido por esta Caja de Depósitos con el núme-
ro de depósito 57569/95, constituido por Coritel Solu-
ciones Integrales Informáticas, S.L., y a disposición de Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Lo que se hace público a fin de que dentro del plazo
de dos meses contados desde el día en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación la persona que lo hubiera encontrado, en la inte-
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación del presente anun-
cio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan
Francisco Sánchez García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Sevilla, sobre extravío de expediente. (PP. 818/97).

El Delegado Provincial de la Consejería de Economía
y Hacienda de la Junta de Andalucía hace saber que
habiendo sufrido extravío de un resguardo de 758.546
pesetas, expedido por esta Caja de Depósitos con el núme-
ro de depósito 57570/95, constituido por Coritel Solu-
ciones Integrales Informáticas, S.L., y a disposición de Con-
sejería de Economía y Hacienda.

Lo que se hace público a fin de que dentro del plazo
de dos meses contados desde el día en que aparezca el
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, se sirva presentarlo en la Tesorería de esta Dele-
gación la persona que lo hubiera encontrado, en la inte-
ligencia de que están tomadas las precauciones oportunas
para que no se entregue sino a su legítimo dueño, que-
dando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trans-
curridos dos meses desde la publicación del presente anun-
cio, expidiéndose el correspondiente duplicado.

Sevilla, 24 de febrero de 1997.- El Delegado, Juan
Francisco Sánchez García.


